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DtREclvos y AcctoNtsras, SUPER|NTENDENG|A DE GoMpañ¡as DEL
ECIJADOR,

R6ponsabilidad de los Administ ¿dorc§

Previo a la sesión exlEordina¡iá de accionistás del29/052017 se cumplirá con
la enlrega de lodos los iñlomes requeridos por losorganismos de contol6ñ la

fecha establécida según la recepcióñ de los mismos.

Responsabi¡ided de los acc¡onistes

Los áccionislas de la sociedad que suscribe han cumplido con sus lodás sus
obligaciones según la normativa légálvgente.

Opinión sobr. los Btados Finaoc¡aros

Los movimienlos eooómi@s no seneran alguna liqudezoñargen de utilidad

En Conclusión. Lás esponsabilidades, asi como el cuñplimienio de las leyes y

demás nomas es deber de iodos los miembrcs de la sociedad morivo por el
cual se preseñla el respectivo irformé sin í¡ás antecedenles €levañtes hasta la
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